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TER ordena excluir a 663 personas del 
padrón de Sierra Gorda y Rivera 
anuncia querella contra “acarreadores 
LECCIÓN. Candidata a alcaldesa por esta comuna dijo que presentará todos los antecedentes en la 

Fiscalía para que se investigue. Varios de los excluidos son de Renovación Nacional. 

Constanza Caldera Pfeiffer 

cronicaomercurioantofagasta.cl 

a candidata a alcaldesa 
por Sierra Gorda Adriana 
Rivera (Indep.) confirmó 

ayer a este Diario que presenta- 
rá una querella, luego que el 
Tribunal Electoral Regional 
(TER) de Antofagasta acogiera 
la reclamación presentada, y 
ordenara la exclusión de 663 
personas, deuntotaldeS86so- 
licitadas, desde el padrón elec- 
toral de esta comuna. 

“Nosotros vamos a entre- 

gartodos estos antecedentes y 
vamos a iniciar una acción de 
unaarista penal porque aquíes 
importante que se sepa quié- 
nessonlos queestán detrás del 
acarreo, y a esas personas cas- 
tigarlas, porque esas personas 
son las que abusan de la nece- 
sidad de gente muy vulnerable, 
y quelos llevanengañados con 
una caja de alimentos, con di- 
nero, o con otras cosas para 
queellos voten en Sierra Gorda 
(..) es importante que la Fisca- 
lía pueda determinar quiénes 
sonlas personas quelideran es- 
tas verdaderas mafias del aca- 
rreo y castigarlas severamen- 
e”, indicó Rivera, precisando 
que presentará una querella 
por entregar un domicilio fal- 
so, agregando que sumarán 
nuevas personas ademas de las 
que ordenó excluirel TER. 

Asimismo, la egresada de 
derecho de la Universidad Ca- 
tólica del Norte dijo estar con- 
forme con el fallo del TER. 

“Estamos súper contentos, 
esto es un fallo histórico de po- 
der depurar el padrón electoral 
previo ala elección. Esto tam- 
bién sirve para revestir el pro- 
ceso electoral de legitimidad y 
la verdad es que esto es lo que 
hemos buscado por muchos 
años vecinos dela localidad de 
Baquedano y Sierra Gorda, que 
es lograr devolverle la demo- 
craciaal pueblo de Baquedano 
y Sierra Gorda. Así que esta- 
mos muy contentos”, declaró. 
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“Esto es lo que hemos 
buscado por muchos 
años los vecinos, que 
eslograr devolverle la 
democracia a Baque- 
dano y Sierra Gorda”. 

Manuel Ramírez, quien es 
vecino de Sierra Gorda, y tam- 
bién presentó una reclamación 
enel TER debido al aumento 
del padrón electoral, también 
valoró el fallo del tribunal. 

“Me parece excelente, ya 
que el pueblo es el gran gana- 
dor; ya que podrán elegir nues- 
tros vecinos sus propiasautori- 
dades, en algo compensa la lu- 
cha que llevamos hace años 
que busca que elacarreo se ter- 
miné de una vez por todas”, in- 
dicó. 

Ramírez también señaló 
que presentarán una denuncia 
en la Fiscalía contra de estas 
663 personas. 

SENTENCIA 
Según detalla la sentencia del 
TER, delas 886 personassolici- 
tadas excluir por Rivera, el Tri 
bunal pudo establecer que 
existen 179 que para el Plebis- 
cito Constitucional del año 

2023, figuraban inscritas en la 
comuna de Sierra Gorda, que 
además existe un fallecido y 
doce personas que aparecen 
inscritas en Sierra Gorda, pero 
quenoes posible ubicar su cir- 
cunscripción anterior, porque 
probablemente adquirieron 
su mayoría de edad y fueron 
registradas por primera vezen 
la vecina comuna. 

La reclamación fue presen- 
tadatras constatarse que el pa- 

    

LA COMUNA DE SIERRA GORDA HA PRESENTADO DIVERSOS PROBLEMAS DE ACARREOS. 

drón electoral auditado 2024 
aumentó en un 45% respecto 
de octubre del año 2023, pa- 
sando de 1.807 registros a 
2.632, es decir, se incorpora- 

ron 825 personas. 
Este punto fue abordado 

porel TER en su sentencia, re- 
lacionando este hecho con el 
acarreo de votantes por parte 
delos candidatos. 

“Del informese puede pre- 
cisar que existen 694 electores 
que, para el señalado plebisci- 
to del año 2023 estaban regis- 
tradas en una comuna distinta 
y, ahora paralas elecciones del 
mes de octubre, realizaron un 
cambio de domicilio para apa- 
recer en la comuna de Sierra 
Gorda, lo que provoca que en 
este lugar el padrón electoral, 
como ocurre en cada período 
eleccionario, aumente consi- 

derablemente sin mayores ex- 
plicaciones que no seael aca- 
rreo de votantes de las distintas 
candidaturas. Práctica que, a 
pesar delos esfuerzos del Ser- 
vicio Electoral por detenerla, 
resulta muy difícil de elimi- 

nar”, señala el fallo. 
Degual forma señala que 

delas 886 personas solicitadas 
excluir, el Tribunal pudo esta- 
blecer que sólo existían 179 
personas de los reclamados, 

Militantes de RN excluidos del padrón 

e Dentro de los antecedentes presentados por Rivera en la re- 
clamación están la base de datos del Servicio de Salud de An- 

tofagasta elaborada durante la pandemia. Asimismo, adjuntó 

un listado de 34 militantes de Renovación Nacional, partido al 

que renunció hace más de un año, para que fueran excluidos 
del padrón electoral, acogiéndose cerca de 30 de ellos. Dentro 
de estos, algunos serían cercanos a la senadora Paulina Núñez 

(RN), como es el caso de Katherin Garmendia, el exseremi de 

Bienes Nacionales, Omar Farías y el excandidato a alcalde por 
Mejillones, y exsubdirector del SSA, Rodrigo Sánchez. 
  

que tenían derecho a voto para 
el plebiscito constitucional del 
año 2023 en la comuna de Sie- 
rra Gorda, “es suficiente para 
excluirlas del padrón electoral 
de la comuna señalada, por 
probarse que no tienen domi- 
cilioelectoralen dicho lugar” 

Entanto, el fallo del TERin- 
dica que la exclusión desde el 
padrón electoral de Sierra Gor- 
da, no implicará privar a estas 
personas del derechoconstitu- 
cional de ejercer su derecho a 
sufragio, quienes mantendrán 
los domicilios electorales que 
tenían antes de la solicitud de 

cambio de domicilio pudiendo 
sufragar en aquellas circuns- 
cripciones. 

   

FISCALÍA 
En tanto, el fiscal jefe de Anto- 

fagasta, Cristian Aguilar Arane- 
la, explicó quela investigación 
de oficio abierta a raíz del inu- 
sual aumento que experimen- 
tel padrón auditado de la co- 
muna de Sierra Gorda, conti- 
núa su curso con normalidad y 
actualmente se están desarro- 
llando distintas diligencias con- 
juntas con la Bridec dela PDL. 

Entre ellas, mencionó que 
fuerequeridaal Servicio Electo- 
ral la nómina de las personas 
que solicitaron cambio de do- 
micilio los meses inmediata- 
mente anteriores al fin del pla- 
zo legal pararealizar este trámi- 

te, como también información 
respecto a los antecedentes 
presentados por dichos solici- 
tantes, sin perjuicio desitalpe- 
tición fue efectivamente acogi- 
daonoporlainstitución. 08   

  

Díaz presenta 
apelación al Tricel 
para intentar 
revertir rechazo 

Ayer sería presentada la ape- 
laciónal Tribunal Calificador de 
Elecciones (Tricel) por parte 
delabogado del gobernador re- 
gional Ricardo Díaz, de acuer- 
do aloindicado por la autori- 
dada.este Diario. 

Esto, luego de que el Tribu- 
nal Electoral (TER) de Antofa- 
gasta no acogiera la reclama- 
ción, después que el Servicio 
Electoral (Serve) rechazara su 
candidatura debido a que su 
declaración jurada no se en- 
contraba suscrita, y la misma, 
no señalara el cumplimiento de 
los requisitos constitucionales 
y legales para ser candidato y/o 
únoestar afecto a las inhabilida- 
des. 

Deesta manera, el Tricelre- 
solverá el futuro de la candida- 
tura de Díaz, lo que se espera, 
se resuelva durante las próxi- 
mas semanas. 

NUEVA REPRESENTACIÓN 
Recordemos que en el caso del 
la reclamación del gobernador 
Ricardo Díaz, el 14 de agosto el 
PPD presentó los antecedentes 
contra la primera resolución 
emitida porel Servel. 

El abogado representante 
dela colectividad en esa opor- 
tunidad fue José Toro, secreta- 
rio general dela tienda. 

Sin embargo, ante la com- 
plejidad de la situación, la co- 
lectividad optó por que la re- 
presentación de la causaanteel 
ricel será asumida por el abo- 
gado y excomisionado Gabriel 
Osorio (PS). 

Elexcomisionado acaba de 
obtener untriunfoenlajusticia 
electoral ya que, representan- 
doaala alcaldesa Macarena Ri- 
pamonti (FA), logró que el TER 
de Valparaíso revirtiera lareso- 
lución del Servel y aceptara la 
candidatura en Viña del Maren 
un caso similar al de Díaz, un 
antecedente que es visto con 
optimismo por representantes 
regionales del PPD. es
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